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VISTO: I-a p¡opuesta realizada por la Dirección
ciudad de l,as Pied¡as.

CONSIDERANDO: Ilque se realizamn diferentes actividades por 10 que se deben realizar gastos
variados

II) que los ga§to§ sofi refererite§ a contmtación de baños químicos, pagos de
menciones y contrataciones de grupos de Carnaval

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESIJELYE¡

Aprobar los gastos de Carnaval pam diferentes eventos que se rcalizarán en la ciudad,
según detalte:

Desfile de Carnaval

Corhatación de 2 baños qufnicos $ 10.000 (diez mil pesos uruguayos)

Pago de premios para finales de categorla $ 30.000 (treinta mil pesos uruguayos)

Lisuilla de Carnaval a realizarse en el A iteaxro .. A Don José,,

Pago de Mencio¡es a conjuntos $ 45,000 (cua¡e[ta y cinco mil pesos uruguayos)

Cotrtrataciór de 4 baios químicos comunes y l accesible $ 25.000 (veinticinco mil pesos
uruguayos)

Contratación de GruDos D¡rra actuar etr los 8 tablados barriales $ 19.500 (diecinueve mil
qui¡ientos pesos u¡uguayos) cada uno

Monto total de gastos aproximado $ 280.000 (doscientos ochenta mil pesos unguayos)

Comuníquese a Secretaría de Desarollo y Participaci
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